
38468 Miércoles 19 noviembre 1986 BOE núm. 277

30396

6. Concepto y función del an:bivo. Clases de an:bivo..
7. lDslalación de an:bivO&. Conservación y Iatauración de

documentos.
8. Concepto Y valor de documentos. aasifica¡;ón y ordena

ción.
. 9. .lns1Iwnentos de descripción: Guias, Indices.rqistros.
mventarios y cad101OS-

10. PriJicipales an:bivos españoles.
11. Con~ Y fUnción del Musco.
12. CasifiCación de los MUICOL
13. instilación Y .....ni..ción de los Muscos. Resistros.

Inventarios y cad1olos.
14. ~"MUICOO ~olco.
15. Conservación y restauración del Patrimonio ArIlstico.

m.. Hisl0ri4 dIl LIbro y .. kuB~. Orrallizaci6n
. <JdmillÚ/Nllra

1. E11ibJo Y la biblioteca en la antiaQedad.
2. El libro Y las bibliotecas en la Edad Media.
3. Invención "y di1bsi6n de la Imprenta.
4. El libJo Y las bibliotecas eD el • XVI.
5. El h'bro Ylas bibIi_ en los liIIos XVII y XVIII.
6. El h'bro Ylas bibliotecas eD el aiIIo XIX.
7. E11ibJo Y las bibliotecas en el siiIo xx.
8. la Dustraeión dellibJo: EvoluciÓD bilt6rica.
9. la encuadcnw:i6n: Evolución biJt6rica.

lO. la induIlria editorial Y el comen:io Iibmo en la 1CtUa
Iiclad.

11. Problemu hiJ1óricos de las bibliotecas y la lectura en
Espafta.

12. la Constitución Española.
13. la l)IJIDiuI:ió.. territorial del Estado Español. las Comu·

nidades Autónomas.
14. El funcionario público. Concepto y clases. Situaciones,

deberes Y derechO&.
IS. El Minis1erio de Educacióo y Ciencia. las Universidades.
16. El Minis1erio de CulIl11a. Su estructura en relacióo al libro.

Bibliotec:u, patrimonio lIrtistic:o, an:bivos y mUlCOL
17. la Universidad de Sevilla. Sus Estatutos.
18. lao~ón biblioteelria de Espda en la IlCIUaIidad.
19. 0rpDizaci0Ms DICionales e internl<:ionales en el campo

de las bibli_ Y Centros de Documentación.
20. la l)IJIDiuI:ión administrativa de los an:bivos españoles.
21. El acceso a la documentación en 101 an:bivos: Aspectos

lepIes.
22. Leaislación sobre el Patrimonio Artístico. bibliosráfico y

documental:

ANEXO n
Don COD domicilio en , y documento

nacional de identidad número .......,~ bajo juramento o
promete, a efectos de ser nombrado 1IIDci0nario ele que no
ha sido oepuado del servicio de~ de las Administraciones
Públicas y que no se baila iDbabilitado pera el ejercicio de
funciones púb1ic:as,

RESOLUCION de 12 de n(Jllinnbre de 1986. de la
UniversidDd de Murcia. por la que se convocan a
concurso p/aZQS de Cuerpos Docentes de die"" Ulliver
siJDd.

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 2.4 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre. y Jll1:vio cumplimiento de lo
dispuesto en los artIcuIos 121 Y SJ&Uientes del Real Decreto
1282/1985, de 19 de Junio, gue aprueba los Estatutos de la
Univenidad de MIII'CUl, m"""ndo acuerdo de la Junta de
Gobierno de 10 de julio de 1986,

Este Rectorado ha resuellO convocar a concurso las plazas que
se relacionan en e! anexo 1 de la presente Resolución:

Uno.-E1 concurso se rqirá por lo dispuaUI en la Ley 11/1983,
de 25 de qosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de sePtiembre,

5P=lrst\1st.~=~~~6bt~~
de 30 de julio); llotatulOl de la Univenidad de Murcia, y,

~I~.to, por la Ie¡islaci6n aeneral de ftmcionarios civDes

Dos.-Para ser admitido al c:oncurso se requieren los silUientes
requisilOlaeneraJes:

á) Ser español. . .
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad. .

el No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de la Admimstración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni baIIarse iDbabilitado para el
ejercicio de las funciones PÚblicu.

d) No padecer enJermedld o defecto fisico o psíquico Que
impida el desempe60 de las ftmciones correspondientes. Profesor
de Universidad.

Tre&.-Debed reunir. ademú, las condiciones específicas que se
señalan en el articulo 4.·. 1 ó 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, Ie8Ún la cateaorí& de la plaza Y clase de concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en
el articulo 4.·.1. e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sePtiem
bre, y no se perteneZl:a a DÍJIIWIo de los CuerPos que en el mismo
le señaJan, los intereuclos cIeberin acteditar Baber sido eximidos
de tales requisi\os' ...tes de _Dr las pruebas correspondientes
al concurso.. .

Se¡ún lo establecido en la disposición uansitoria undécima de
la Ley 11/1983, de 25 de asosto de RelOrma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
se¡>tiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra e) del apartado
prunero del articulo 4.· de dicho Real Decreto 1888/1984, podr4n
concunar a pIuu de Catedrático de Universidad quienes. elIde
mayo de 19lf3, estuvieran desetnpe6ando la función de interinos o
contratados, como Profesores Catedráticos o A8re&ados de Univer·
sidad, con una antj¡Oedld de cinco dos en el tliuJo de Doctor a
la indicada fecha. . .

Asimismo, pocIrúl concursar a~ de Catedrático de Univer
sidad quienes tuvieran la condición de Profesor adjunto de
Universidad o Catedrático de Ea:ueIa Universitaria, con título de
Doctor con ...terioridad a la entrada en visor de la Ley 11/1983.
de 2S de qosto. de Reforma Universitaria, o quienes la hubieran
adquirido en virtud de concursos convocados con anterioridad a la
entrada eD visor de dicha Ley.

Cuatro.-Quienes deseen tomar porte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Murcia,
~era de los proe",limienlOS estlbleci<ios en la Ley de

. . to Administrativo, en e! plazo de veinte días hábiles.
a partir de la publicación de esta convocatoria, mediante instancia.
IelIÚn modelo del anexo 11. debidamente cumplimentada, junto con
los documenlOl que aerediten reunir los requisitos para participar
en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habilita·
ción.Papduril de dicha Universidad la cantidad de l.SOO pesetas
en concepto de derechos (400 pesetas por formación de expediente
y 1.100 pesetas por derechos de examen). la Habilitación expedirá
recibo por duplicado. uno de cuyos ejemplares debed unirse a la
solicitud.

Cuando el ps¡o de los derechos se efectúe por siro postal o
telev'l!co. éste será diri¡ido a la citada Habilitaci6n.Pagaduría.
baciendo constar en el taioncillo destinado a dicho OIganismo los
datos sisuientes:

Nombre y apellidos del interesado.
Plaza a la que concursa.

Cinco.-FiDalizodo el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de PJ'onedimiento Administrativo, remitirá
a IOdos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos.
con indicaci6n de las causas de exelusi6n.

Contra dicha Resolución, aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los intereuclos pocIrúl presentar reclamación ante el
Rector en el plazo de quince dias b4bila a contar desde el siguiente
al de la notilicoción de la Rlación de admitidos y excluidos.

Sei..-Dentro del plazo habilitado reaJamentariamente pera la
constitución de la Comisión, el Presidente. JIRVÍ& consulta a los
restantes miembros de la misma, dictará una resoluci6n que debera
ser notificada a IOdos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la recha del acto para el que
se le cita convooando a IOdos 101 aspirantes admitidos a participar
en el concurso, pera realizar e! acto de presentación de los
concursantes y con rialamiento del día, bora y lusar de celebra
ción de dicho acto.

Síete.-En el acto de presentación los concursantes entregaran al
Presidente la documentación seiIaIada en los artículos 9 y 10 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, conforme a la
tedacción conferida pote! Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.
en su caso, oeaún se trate de concurso o concurso de méritos.

Ocbo.-Los candidalOl propueotoI pera la provisión de plazas
deber6n presentar en la SeciretUla General de la Universidad. en el
plazo de quince dias ld1liIes siauientes al de concluir la actuación
de la ComiliÓll, por cualquiera de los medios seIIaIados en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los
.;¡uientes documentos;
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al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación m&lida oficial de no padecer enfermedad o
defecto fisieo o psiquico para el desemP.'ño de las funciones
correspondientes a Profesor de UniversIdad, expedida por la
Dirección Provincial o Consejerla, según proceda, competentes en
materia de Sanidad.

e) Declaración jurada de no haber sido separado de la Admi
nistración del Estado, Institucional o Local de las Administraciones
de las Comunidades Autónomas, en virtud de exped\ente discipli
naría, y no hallarse inhabilitado para el ejerciao de la funaón
publica.

Los que tuvieren la condición de funcionarios públicos de
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u Orsanismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Nueve.-En ningún caso las Comisiones podrán aprobar ni
declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de las plazas asignadas a su actuación.

Diez.-La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrati
vos se deriven de ésta Y de la actuación de las Comisiones podrán
ser impugnados por los interesados ante el Rector en los casos y en
la forma previstos en la Ley de Procedimiento Administrativo.
agotadas, en su caso, las reclamaciones previstas en las normas.

Murcia, 12 de noviembre de 1986.-El Rector, Antonio Soler
Andrés.

ANEXO 1

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad

107. Area de conocimiento: -Química Inorgánica». Departa
mento al que está adscrita: Química Inorgánica. Actividades a
realizar por quien obtenpla plaza: Docencia en «Química Inorgá·
nica». Clase de convocatoria: Concurso.

108. Area de conocimiento: «Microbiología». Departamento
al que está adscrita: En constitución. de acuerdo con el Real
Decreto 2630/1984, de 12 de diciembre. Actividades a realizar por
Quien obtenga la plaza: Docencia e investigación en «Microbiolo-
gía». Case de convocatoria: Concurso. <

ANEXO U

UNIVERSIDAD DE ..

Excmo. y Ma¡fco. Sr.:

Convocado a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicita ser admitido como
aspirante para su provisión.

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de : .
Area de conocimiento ..
Departamento .
Actividades asi¡nadas a la plaza en la convocatoria .
................................................................................................................................................
Fecha de convocatoria (oBOE» de )
Concurso de: Méritos: O Acceso O

n. DATOS PERSONALES

Primer apellido Sepmdo apellido Nombre

FecIIa de aacimieDlO Lupr de ucimiento Provincia de aacimieDto Numero DN1

lloaUciIio Teléfono

MwUcipio Clldiao poslol Provincia

Caso de ser funcionaría publico de Carrera;
DcIIomin'CióD del Cuerpo o plua O>paiom. Fecha de in¡reso N,o Rqistro Personal

.

Situación { Activo O
Excedente O Voluntario O Especial O Otras ......................



TItuIot

m DATOS ACADEMlCOS

Focbade_

ANEXO 111 ....
~

...................................................................................................................................................

..................................................................................................•................................................
•••.•••••.••••.•••...•...••••••••.•..•...•••.••..••.•••...•...•..••.•..••..•.••••••...••••••..•.••+••••• ~••.•••••••.••••.•..,.•••.•.•..••..••••••••.

Docencia previa: .

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

Forma en que se aboDan los clerechos y tasas:

Focba I N....... del ndbo

Giro telesr'fico ·1 · 1 · ··
Giro postal............. .. .
Paso en Habilitación .. .

Documentación que se acljunta:

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

....................................................................................................................................................

En a de de .

F~

EL ABAJO FIRMANTE, D. .. .

SOLICITA: admitido al concurso/méritos a la plaza de ..
en el área de conocimiento de .
comprometimdose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de S de abril.

DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud.
que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida
y todas ·Ias necesarias para el acceso a la Función Pública.

En a de de .

Firmado:

EXCMO. SR. RECTOR MAGNIFICO DE LA UNIVERSIDAD.

UNMRSlDAD Uf ..

I. DATOS PERSONALES

Apelli60s Y nomb", ..
Número del DNI Lupr Y fecha de expedición ..
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha .
Residencia: Provincia LocalidacI .
Domicilio Teléfono Estado civil ..
Facultad o Escuela actual .
Deportamento o Unidad docente a<:tual ..
Categorla actual como Profesor contratado o interino .

n. TITULOS ACAOEMICOS

au. Orpnilmo y Centro de n,pedición Fecha de upedicióD Califk:acióD si la bubiere

111. PUESTOS DOCENTES DESEMPE!lAOOS

Focba de _deOrpnismo ~mt'n Actividad DOIDbramieDto _ocateaorfa o Centro dcchcaaon o ......... terminaci6n

~

J
4-

:c
..
~

~n'a
~-¡

~
"c:.
?
'"-..J-..J



IV. ACTIVIDAD [X)('ENTE DESEMPEÑADA

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA (prlJIJaIIlU y puestos)

VI. PUBLICACIONES (libros)

Titulo Fecha publicación Editorial

,

VII. PUBUCACIONfS (arUcWos) (0)

Título Revista o diario Fecha publicación Numero
de pi¡i.DU

(0) IIldic:ar UI~ CQ. prensa, jllllificando su aocpW:ión por la revista editora.

~
m

"c·
fl.........

re

f
'C

5
:;.
n
3
[

i

IN

~

"



VIII. OTRAS PUBLICACIONES

IX. OTROS TRABAJOS DE INVESTIGAClON

X. PROYECTOS DE INVESTIGACION SUBvENaONAOOS

XI. COMUNICAaONES y PONENaAS PRESENTADAS A CONGRESOS (-)

(&) Indicando título, 1upr, fecha, entidad orpnizadO!1l y caricter naáonal o internacional.

...
~
¡j

~n.

i-'"g
f-'"~

ti'

~
"=.
Fl
N..........

.~

"
•

'-'~



XII, PATENTES

XlII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS (OOn indicación ele Centro. Or¡ani.smo. Dliteria, actividad
deUtrou.da )' fecha

XIV. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Orpnismo, maurial
y fecha de celebractón)

XV. BECAS, AYUDAS y PREMIOS REClBIOOS (con pot.terioridad a la licenciatura)

~
'"".?
N........

~n.

~-'"g
f-'"~

...
;...
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XVI. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

XVII. OTROS MERITOS DOCENTES o DE INVESTIGACION

xvm. OTROS MERITOS
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30397 RESOLUCION de U de lUJIIiembre de 1986, de ÚJ
Secreta1Í4 General del Cons~ de UnivenidDdes. por
ÚJ que se rorrigen errores pioducúios en ÚJ de 28 de
octubre de ""neos para ÚJ provisi6n de plazas de
C_ Docentes Univenitarios.

Publicada la Resolución de 28 de octubre de 1986, de la
Secretaria General del Consejo de Univenidades, por la que se
se~ lupr, dla Y hora para la celebración de lIOI1eOS para la
prOVISIón de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, le ba
observado la existencia de unos emIIa de traIlIcripciÓD en el ......o
de la. plazas que ~n objeto de sorteos, que es ¡nciso n:clificar.

En consecueDCla, esta Secretaria General ba muclto lo
siguiente: Corrq¡ir los emIIa que a continuación se dela1IaD:

1. En la p6¡ina 36816, en la Universidad de Mun:ia, donde
dice: «Coneuno número 3, Cuerpo: Catedrllticos de Universidld»
debe decir. «CoDCUl1O número 3, Cuerpo: Profesores Titulares dO
Universidad».

2. En la p6¡ina 36810, en la Univenidad de adiz, en el
coneuno número 14 de Catedrllticos de Universidad del """ de
«Qulmica Ana1Itica», donde dice: "Vocal Secretario titular: Don

Víctor Valcárcel Cases», debe decir. "Vocal Secretario titular: Don
Mi¡uel Valcárcel Cases».
~ 9~~ comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 14 de noviembre de 1986.-El Secretario seneral.-Por

autorización, el Vicesecretario aeneral (artículo 17.4 del Real
Decreto 552/1985, de 2 de abril), JOIé GarcIa GarcIa.

Dma. Sr. Vicesecretario aeneral del Consejo de Univenidade•.

ADMINISTRACION LOCAL
30398 RESOLUCION de 26 de septiembre de 1986. del

Áyuntamiento de MeliJk. rtiferente a ÚJ convocatoria
]HJ1YJ proveer en propiedad CllQtro plazas de Operarios
de servicios.

De conformidad con la oferta de empleo público para 19~6,
aprobada por este Ayuntamiento y anunciada en el «IIoletín Oficial


